
DENUNCIA PRESENTADA POR
LUCIANA CAMPERO CHAVEZ 

DIPUTADA NACIONAL

IRREGULARIDADES
EN LA 
 DEFENSORÍA DEL
PUEBLO



PRIMER PROCESO DE COMPRA 

Fecha de publicación del
proceso 08/07/2019

 

El producto requerido es de una
filmadora para registro y

elaboración de material de difusión

El monto del contrato 
es por 

Bs 41.840

El mismo equipo se puede
adquirir por Bs 22.676



SEGUNDO PROCESO DE COMPRA 

Fecha de publicación del
proceso 08/07/2019

 

El producto requerido es de una
cámara fotográfica para
registro y elaboración de

material de difusión

El monto del contrato 
es por 

Bs 33.000



AMBOS PROCESOS SE ADJUDICAN A
LA MISMA EMPRESA 



IRREGULARIDADES EN LA
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN  

El proceso de compra
debería haberse
realizado por la

modalidad AMPE
(APOYO NACIONAL A LA

PRODUCCIÓN Y EMPLEO)
Esto debido a que los

montos son superiores
a

 Bs 20.000



IRREGULARIDADES EN LA
ADQUISICIÓN DE ISLAS DE
PRODUCCIÓN  

En el SICOES se
desconoce el modelo,

marca y características
de las islas de

producción requeridas

Las tres islas con
características

desconocidas costaron 
Bs 147.000



EQUIPOS ADJUDICADOS EN EL
AÑO 2019 

La adjudicación de las islas
se da el 17 de mayo de 2019



PRESUNTA MALVERSACIÓN DE
RECURSOS ECONÓMICOS EN LA
CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍAS

El 8 de abril de 2019
se procede a la
contratación de una
consultoría
indicando que el
objeto de
contratación es de
apoyo en producción
audiovisual 



PRESUNTA MALVERSACIÓN DE
RECURSOS ECONÓMICOS EN LA
CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍAS

El  contrato tendría que
haber concluido en
noviembre del 2019, sin
embargo se rescinde
contrato en julio del 2019. 



MALVERSACIÓN DE RECURSOS
ECONÓMICOS EN LA CONTRATACIÓN
DE CONSULTORÍAS

De acuerdo al
SICOES se ejecuta
el total, pese a
que se rescindió el
contrato el 31 de
julio de 2019.



MALVERSACIÓN DE RECURSOS
ECONÓMICOS EN LA CONTRATACIÓN
DE CONSULTORÍAS Se procede con la contratación de

un nuevo consultor, este contrato
es ampliado al 31 de marzo de
2022, sobre pasando la gestión
fiscal 2021

El monto de contrato
es de Bs 22.758



MALVERSACIÓN DE RECURSOS
ECONÓMICOS EN LA CONTRATACIÓN
DE CONSULTORÍAS En el año 2020 se contrata un

consultor para post producción,
siendo que la sala de producción
audiovisual se inauguró en marzo
de la gestión 2022. 

Ademas que se amplía el contrato
por un mes más, fuera de la
gestión fiscal 2020 hasta el 2021

El monto de contrato
es de Bs 30.738



DÓNDE ESTUVIERON LOS
EQUIPOS ADQUIRIDOS DURANTE
DOS AÑOS?? 

Los equipos recién son
usados 2 años despues 
en fecha 21 de marzo de

2022





BS 221.840
EN ADJUDICACIONES IRREGULARES DE EQUIPOS DE
EDICIÓN Y PRODUCCIÓN PARA LA DEFENSORÍA DEL
PUEBLO. ¿ESTOS EQUIPOS REALMENTE SON USADOS
POR ESTA ENTIDAD O ESTAN A DISPOSICIÓN DEL
MOVIMIENTO AL SOCIALISMO?

EL MATERIAL AUDIOVISUAL QUE PRODUCE LA
DEFENSORÍA DEL PUEBLO ES PRECARIO Y CON UNA
GRAN DEFICIENCIA TÉCNICA , SIN EMBARGO SE GASTÓ


